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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Agencia Canadiense de Inspección de Alimentos

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Animales

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Propuesta de modificación del
Reglamento de Sanidad Animal (páginas 1427-1437)

5. Descripción del contenido:  La Ley de Sanidad Animal y el Reglamento de Sanidad
Animal tienen por objeto impedir la introducción en el Canadá de epizootias, y combatir y
eliminar en el Canadá las enfermedades que afectan a la salud humana o que, de penetrar en
el Canadá, pudieran tener un efecto económico significativo, así como lograr que los
animales sean tratados sin crueldad durante su transporte.

Esta modificación contiene varios cambios respecto del Reglamento.  Los dos más
importantes son:

- la disminución de los controles de importación de ganado de engorde;  y
- los bisontes importados de los Estados Unidos serán sometidos a cuarentena durante

60 días, como mínimo.

6. Objetivo y razón de ser:  Protección de la salud humana

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:  En conformidad con las normas de la OIE (Oficina
Internacional de Epizootias)

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Canada Gazette, Parte I,
20 de junio de 1998

9. Fechas propuesta de adopción:  No se indica

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  No se indica

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: No se indica
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Servicio nacional de
información

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:           


